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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA VIRTUAL 2020 DE 
LA ORGANIZACIÓN LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE DE ENTIDADES 

FISCALIZADORAS SUPERIORES – OLACEFS 
 
De manera virtual, el día veintiocho de octubre del año dos mil veinte, se reunieron 
las personas titulares y delegadas de las EFS Miembros Plenos de OLACEFS con 
el objeto de celebrar la sesión extraordinaria de la Asamblea General de la 
Organización. Dirigió las sesiones el Econ. Nelson Shack Yalta, Contralor General 
de la República de Perú y Presidente de la OLACEFS, con la asistencia del señor 
Jorge Bermúdez, Contralor General de la República de Chile y Secretario Ejecutivo 
de la OLACEFS. 
 
De acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 17 del Reglamento de la 
Organización, la presente acta constituye una versión abreviada que contiene las 
resoluciones adoptadas por la Asamblea General en la sesión. La versión íntegra 
será publicada oportunamente en el portal www.olacefs.com en formado 
audiovisual. 
 
1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
Por indicación del Presidente, la Secretaría Ejecutiva procedió a verificar la 
asistencia de las personas titulares y delegadas de las EFS Miembros de la 
OLACEFS, constatándose que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
del Reglamento se contaba con el quórum reglamentario. 
 
Se adjunta a la presente acta, la relación de participantes de la Asamblea General 
Extraordinaria. 
 
2.- CONSIDERACIÓN DE LA ORDEN DEL DÍA 
 
El Presidente solicitó a la Secretaría Ejecutiva que diera lectura de los puntos 
incluidos en el orden del día propuesto, siendo éstos: 
  

1. Verificación del Quórum;  

2. Consideración del orden del día;  

3. Lectura y aprobación del Acta de Reunión Virtual del Consejo Directivo de la 
OLACEFS celebrada el 30 de junio de 2020 y ratificación de los siguientes 
acuerdos: 

a. ACUERDO 1440/06/2020 sobre la suspensión de Asamblea General 
Ordinaria de la organización del año 2020 y propuesta para ser 
realizada el año 2021, manteniendo la sede en la EFS de Colombia; 
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b. ACUERDO 1441/06/2020 sobre mandatar a las EFS de Costa Rica y 
de Paraguay, en sus calidades de líderes de los temas técnicos 2020; 

c. ACUERDO 1442/06/2020 sobre la propuesta de extensión de 
mandatos; 

d. ACUERDO 1447/06/2020 sobre el informe del CAJ y la solicitud de la 
EFS de Italia para ingresar a la OLACEFS como miembro asociado y 
someterlo a consideración de la asamblea general; y 

e. ACUERDO 1453/06/2020 sobre el relanzamiento de la Red 
Latinoamericana y del Caribe de Combate a la Corrupción -RLACC- y 
Conformación del Grupo de Alto Nivel para la Red Latinoamericana y 
del Caribe de Combate a la Corrupción-RLACC. 

4. Plan Estratégico 2017-2022 / Plan táctico 2020-2022;  

5. Informe de actividades 2020 que rinde la Presidencia; 

6. Informe de actividades 2020 que rinde la Secretaría Ejecutiva; 

7. Principales actividades desarrolladas durante el 2020: 

a. Seguimiento a la Gestión; 

b. CPC; 

c. CCC y COMTEMA; 

d. CAJ y CEDEIR; 

e. CTPBG y CTIC; 

f. GTOP y GTG; 

g. GTCT; 

h. GTFD 

8. Proceso de Planificación Operativa para el año 2022; 

9. Informe del Auditor Financiero: Estados financieros auditados al 31 de 
diciembre 2019; 

10. Informe de actividades 2020 de Grupos Subregionales: 

a. Informe anual de actividades de EFSUR; 

b. Informe anual de actividades de OCCEFS 

11. Informes de la Cooperación Internacional: 

a. Comité Directivo de INTOSAI; 
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b. Informe sobre la implementación del Memorando de Entendimiento 
OLACEFS-GIZ en materia medioambiental; 

c. Informe sobre situación de programas de cooperación IDI-OLACEFS; 

d. Informe de los avances del BID e innovación; 

e. Memorando de Entendimiento entre OLACEFS y Alianza por la 
Integridad – GIZ. 

12. Sede Lima para la XXXI Asamblea General Ordinaria del año 2022; 

13. Informe sobre el estado de pago de Cuotas de Membresía; 

14. Informe sobre el resultado de las IX Conferencias Conjuntas EUROSAI-
OLACEFS, 9 al 11 de septiembre de 2020, Hungría; 

15. Auditor de Gestión de la OLACEFS para el período 2020 – 2021; y 

16. Otros Asuntos: 

a. Professional Standars Committee (PSC); 

b. Auditoría General de Colombia 

 
Sometido estos puntos a la consideración y no habiendo comentarios, las personas 
titulares adoptaron la resolución siguiente: 
 

RESOLUCIÓN 01/2020/AGExt 
Aprobar por unanimidad el Orden del día de la Sesión Extraordinaria de Asamblea 
General de la OLACEFS del año 2020. 

 
3.- RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 
 

RESOLUCIÓN 02/2020/AGExt 
Aprobar por unanimidad el acta de la Reunión Virtual del Consejo Directivo de la 
OLACEFS celebrada el 30 de junio de 2020. 

 

RESOLUCIÓN 03/2020/AGExt 
Tomar conocimiento de la suspensión de Asamblea General Ordinaria del año 
2020 y aprobar la sede de Asamblea General Ordinaria del año 2021 en la EFS 
de Colombia, conforme a lo establecido en el Acuerdo 1440/06/2020 del Consejo 
Directivo. 
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RESOLUCIÓN 04/2020/AGExt 
Aprobar por unanimidad el mandato de las EFS de Costa Rica y de Paraguay 
como líderes de los temas técnicos 2021, conforme al Acuerdo 1441/06/2020 del 
Consejo Directivo. 

 

RESOLUCIÓN 05/2020/AGExt 
Aprobar por unanimidad la extensión de mandatos de las presidencias de todos 
los órganos y grupos de trabajo de la OLACEFS por un año a contar del plazo de 
vigencia original de sus mandatos, conforme a lo definido en el Acuerdo 
1442/06/2020 del Consejo Directivo. 

 

RESOLUCIÓN 06/2020/AGExt 
Aprobar el ingreso de la EFS de Italia a la OLACEFS, en calidad de miembro 
asociado, conforme al Acuerdo 1447/06/2020 del Consejo Directivo. 

 

RESOLUCIÓN 07/2020/AGExt 
Aprobar por unanimidad el relanzamiento de la Red Latinoamericana y del Caribe 
de Combate a la Corrupción (RLACC), conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
1453/06/2020 del Consejo Directivo y aprobar la creación del Grupo de Alto Nivel 
para la RLACC, con la siguiente composición: Presidencia y Secretaría Ejecutiva 
(representación organizacional), GTCT (componente técnico) y CCC 
(componente de capacitación). 

 

RESOLUCIÓN 08/2020/AGExt 
Tomar conocimiento y opinar favorablemente de los informes rendidos por la 
Presidencia de la OLACEFS sobre el Plan Táctico 2020-2022 y sobre las 
actividades 2020.  

 

RESOLUCIÓN 09/2020/AGExt 
Tomar conocimiento y opinar favorablemente sobre el informe de actividades 
2020, rendido por la Secretaría Ejecutiva de la OLACEFS. 

 

RESOLUCIÓN 10/2020/AGExt 
Tomar conocimiento y opinar favorablemente sobre el reporte de gestión de la 
OLACEFS y de los informes de actividades de la Comisión de Participación 
Ciudadana (CPC), Comité de Creación de Capacidades (CCC), Comisión Técnica 
Especial de Medio Ambiente (COMTEMA), Comité Asesor Jurídico (CAJ), 
Comisión de Evaluación del Desempeño e Indicadores de Rendimiento 
(CEDEIR), Comisión Técnica de Practicas de Buena Gobernanza (CTPBG), 
Comisión de las Tecnologías de Información y Comunicaciones (CTIC), Grupo de 
Trabajo de Auditoría de Obras Públicas (GTOP), Grupo de Trabajo sobre Género 
y No Discriminación (GTG), Grupo de Trabajo Especializado en la Lucha contra 
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la Corrupción Transnacional (GTCT) y Grupo de Trabajo sobre Fiscalización de 
Gestión de Desastres en el Marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(GTFD). 

 

RESOLUCIÓN 11/2020/AGExt 
Aprobar por unanimidad la delegación en el Consejo Directivo la facultad 
reconocida en el numeral XIII del artículo 11 del reglamento de la OLACEFS, para 
aprobar los planes operativos anuales y el presupuesto de la OLACEFS para el 
año 2021, lo que deberá realizarse de manera virtual hasta el 31 de diciembre de 
2020, como máximo.  

 

RESOLUCIÓN 12/2020/AGExt 
Tomar conocimiento y aprobar el informe del auditor financiero de la OLACEFS 
sobre los estados financieros auditados al 31 de diciembre de 2019, presentado 
por la Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia, y mandatar a la 
Secretaría Ejecutiva para que en la próxima reunión del Consejo Directivo 
presente un informe sobre la implementación de las recomendaciones. 

 

RESOLUCIÓN 13/2020/AGExt 
Tomar conocimiento de los informes de actividades 2020 de la Organización 
Centroamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OCCEFS) 
y de la Organización de Entidades Fiscalizadas Superiores de los Países del 
MERCOSUR y Asociados (EFSUR). 

 

RESOLUCIÓN 14/2020/AGExt 
Tomar conocimiento de los informes presentados por la Cooperación Alemana 
(GIZ), por la Iniciativa para el Desarrollo de la INTOSAI (IDI) y por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), y tomar conocimiento de la futura suscripción 
de un Memorando de Entendimiento entre OLACEFS y Alianza por la Integridad 
de la GIZ. 

 

RESOLUCIÓN 15/2020/AGExt 
Mandatar a la Presidencia para realizar una propuesta de mejora del rol de la 
auditoría de gestión de la OLACEFS, la que deberá ser presentada para su 
evaluación al Consejo Directivo, y posteriormente ser puesta a consideración de 
la Asamblea General. 

 

RESOLUCIÓN 16/2020/AGExt 
Tomar conocimiento del informe de la Auditoría Superior de México respecto a su 
representación de la OLACEFS en el Comité de Estándares Profesionales, así 
como de los temas que el KSC desea colaborar con la organización. 
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RESOLUCIÓN 17/2020/AGExt 
Tomar conocimiento sobre la opinión favorable de la EFS de Colombia respecto 
del ingreso de la Auditoría General de Colombia a la OLACEFS, en calidad de 
miembro asociado e instruir a la Presidencia continuar con el proceso de ingreso 
de acuerdo al Reglamento y a la Guía de Membresía, lo que deberá ser informado 
a la próxima Asamblea General, luego de que el Comité Directivo haya tomado 
conocimiento y tomado una decisión. 

 
Se deja constancia que, debido al tiempo disponible, no se abordaron los siguientes 
asuntos del Orden del Día: 
 

12. Sede Lima para la XXXI Asamblea General Ordinaria del año 2022; 
13. Informe sobre el estado de pago de Cuotas de Membresía; 
14. Informe sobre el resultado de las IX Conferencias Conjuntas 

EUROSAI-OLACEFS, 9 al 11 de septiembre de 2020, Hungría 
 
Finalizadas las discusiones, el Presidente de la OLACEFS da por clausurada la 
sesión virtual de la Asamblea General Extraordinaria de la OLACEFS 2020. 
 
 

 
Auditoría General de la Nación 

Argentina 
 

Auditoría General de Belice 

 
 

Contraloría General del Estado 
Plurinacional de Bolivia 

 
 

Tribunal de Cuentas de la Unión de 
Brasil 

 
 
Contraloría General de la República de 

Chile 

 
 
Contraloría General de la República de 

Colombia 
 
 
 

Contraloría General de la República de 
Costa Rica 

 
 
 

Contraloría General de la República de 
Cuba 
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Contraloría General de Curazao 

 
 
 

Contraloría General del Estado de la 
República del Ecuador 

 
 
 

Corte de Cuentas de la República de 
El Salvador 

 
 
 

Contraloría General de Cuentas de la 
República de Guatemala 

 
 
 

Tribunal Superior de Cuentas de la 
República de Honduras 

 
 
 

Auditoría Superior de la Federación de 
México 

 
 
 

Contraloría General de la República de 
Nicaragua 

 
 
 

Contraloría General de la República de 
Panamá 

 
 
 

Contraloría General de la República de 
Paraguay 

 
 
 

Contraloría General de la República 
del Perú 

 
 
 

Oficina del Contralor del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico 

 
 
 

Cámara de Cuentas de la República 
Dominicana 

 
 
 

Tribunal de Cuentas de la República 
Oriental del Uruguay 

 
 
 

Contraloría General de la República 
Bolivariana de Venezuela 

 


